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ORDENANZA Nº 48  
  
 
 
  
 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 
DEL SERVICIO DE RESTAURACION DE MUEBLES 

 
 
 
 
 CONCEPTO 
 
 
 Artículo 1º. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en relación con 
el 127 del RDL 2/2004 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la ordenanza reguladora del “Precio público por 
la prestación de servicios restauración de muebles 
 
 

NATURALEZA 
 
 
            Artículo 2º. - La contraprestación económica por la prestación de servicios 
municipales de Restauración de Muebles tiene naturaleza de precio público por ser 
una prestación  de servicios o realización de actividades de la competencia de este 
Ayuntamiento y no concurrir ninguna de las circunstancias especificadas en el Art. 20 
1b) del RDL 2/2004 por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales 
 
 
            OBLIGADOS AL PAGO 
 
 
 Artículo 3º. - Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza, quienes  se beneficien de los servicios  o actividades que se presten por el 
Taller de Restauración de Muebles, y en especial la restauración de muebles. 
 

 
CUANTÍA 
 
 
Artículo  4º. - La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en este  apartado, en función de las características del bien 
restaurado: 
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 COBRO 
 
 Artículo 5º. -. - El precio público se devenga   cuando se inicie la prestación 
del servicio  o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el 
depósito previo de su importe total o parcial. 
  
 
 PERIODO DE COBRO 
 
 Artículo 6º. – El cobro total se hará efectivo en el momento de la entrega del 
mueble restaurado. 
 
 El pago se efectuará a través de la Tesorería Municipal 
 
 
 
 
 

. 

CONCEPTO PRECI
O  

BASIC
O 

CARPINTER
IA 

HERRAJES FORRADO TELA PRECIO TOTAL 

COMODA ( 4 cajones) 120 € 15€ 50€ 30€  215€
MESA PEQUEÑA 50 €  50€
MESA GRANDE 90 €  90€
MESILLA 50€  50€
SILLA, DESCALZADORA... 30€  30€
SILLON 50€  50€
PERCHA DE PIE 60€  60€
PERCHA DE PARED 20€  20€
ARMARIO 250€ 10€ 20€ 10€ 290€
ALACENA (DOS CUERPOS) 250€ 30€ 12€ 10€ 302€
BAUL 80€ 10€ 5€ 20€ 110€
ARCA PEQUEÑA 30€ 5€ 5€ 20€ 60€
ARCA GRANDE 60€ 10€ 5€ 20€ 95€
CADIERAS, BANCOS 120€  120€
TRILLOS 120€  120€
APARADORES, 
CREDENCIAS 

90€ 5€ 10€ 10€ 120€

CAMA TORNEADA MADERA 120€  120€
CAMA DE FORJA 60€  60€
MARCOS DE PAN DE ORO 
GRANDE 

100€  100€

LAVABOS COMPLETOS 70€  
ESCRITORIOS, BUROS 120€ 10€ 20€ 5€ 155€
OBJETOS, ENSERES DE 
PEQUEÑO TAMAÑO 

25  25€
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GESTION 
 

 Artículo 7º. - La solicitud de prestación del servicio del Taller de 
Restauración deberá presentarse en el Excmo. Ayuntamiento a través del Servicio 
Social de Base, por la persona interesada  
 
 Las deudas que se generen por esta ordenanza serán exigidas por el 
procedimiento de  apremio 
 
 INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 Artículo 8º. – Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 58/2003  General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y la  
desarrollan y en  la  Ordenanza Fiscal General. 
 
   La falta de pago supondrá la suspensión inmediata del servicio, sin perjuicio del 
cobro de las cantidades devengadas y no satisfechas 
 
 

DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de su 
publicación  definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,  con efectos en todo caso,  
del día 1 de Enero del 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2) del RDL 2/2004   
y  107.1 y 111 de la  Ley 7/ 85 de 2 de abril    
  
 Calatayud, a  25 de Octubre  de 2010 
 
                    El Alcalde 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de aprobación Pleno: 25/10/2010 
                            Fecha de publicación BOP: 22/12/2010 


